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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Decreto 18/2026, de 4 de febrero, por el que se modifica parcialmente la relación 
de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
correspondiente al Servicio Andaluz de Empleo.

El Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, dispone en su artículo 1 que de 
conformidad con lo establecido en el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías, corresponden a la Consejería de Empleo, Empresa y 
Trabajo Autónomo las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
sobre la coordinación y el impulso del servicio de empleo de ámbito autonómico, con 
especial atención a la orientación e intermediación laboral atribuidas por el artículo 3 de 
la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo.

El Servicio Andaluz de Empleo (en adelante, SAE) viene trabajando en el Plan 
de Ordenación de Recursos Humanos del SAE, al amparo de lo establecido en el 
artículo  69.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, entendiendo éste 
como el instrumento base de la planificación de esos recursos humanos que tiene como 
objetivo dar respuesta de forma efectiva a la cartera de servicios, a la satisfacción del 
personal profesional y principalmente, a la de las personas usuarias de esos servicios.

Así, mediante el Decreto 138/2024, de 30 de julio, se modificó parcialmente la 
relación de puestos de trabajo del SAE, adaptándose a la nueva realidad derivada de la 
implantación del nuevo Modelo de Gestión Integral en esta agencia administrativa.

La estrategia de planificación y gestión de recursos humanos establece, entre sus 
principales objetivos, la necesidad de rediseñar la estructura orgánica y funcional del 
SAE, identificando clara y jurídicamente sus centros directivos y unidades administrativas 
a las que adscribir los puestos de trabajo que se consideran imprescindibles para la 
prestación eficaz y eficiente de la cartera de servicios.

En la presente modificación de la relación de puestos de trabajo, a instancia del SAE, 
se crea en la Dirección Gerencia un gabinete de planificación de recursos humanos  para 
dar apoyo a la jefatura del servicio debido a la complejidad y envergadura de la gestión 
del personal funcionario y laboral de la Agencia, y se desdobla, por el volumen de trabajo 
que comporta, la actual sección de administración general y contratación en una sección 
de contratación y en una sección de administración general.

Por otro lado, también en la Dirección Gerencia se crea una unidad administrativa 
de planificación y coordinación y se adecúan las características del puesto de trabajo 
gabinete de coordinación para reforzar el área de empleo y para coordinar las diferentes 
actuaciones de implantación del Modelo de Gestión Integral en el SAE entre los servicios 
centrales y los servicios territoriales, dando soporte a la implantación de procedimientos 
homogéneos entre los diferentes centros directivos.

En la Dirección General de Intermediación y Orientación Laboral, por un lado, se crea 
un puesto de coordinación general debido al elevado volumen de gestión, así como a la 
complejidad de los asuntos que atiende esta Dirección General y, por otro lado, una unidad 
administrativa de programas de apoyo a la búsqueda de empleo a la que corresponde la 
tramitación de expedientes de subvenciones y la gestión de los contratos necesarios para 
la implantación de los programas específicos. Asimismo se crea una asesoría técnica 
EURES para coordinar las labores relacionadas con las ofertas de empleo en Europa en 
todas las provincias de Andalucía.
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Por último, en las Direcciones Provinciales del SAE se crean las secciones de 
personal, necesarias  para gestionar y coordinar de forma autónoma, sin dependencia 
de otra unidad administrativa, todos los asuntos relativos a la gestión de los asuntos 
relativos a recursos humanos en su ámbito y se modifican las actuales asesorías técnicas 
EURES para homogeneizar la denominación y la formación necesaria para desempeñar 
las funciones que les son encomendadas.

Según lo previsto en el artículo 37.1.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, se han efectuado los trámites oportunos ante la representación de 
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía.

La Dirección General de Presupuestos ha informado favorablemente, desde el punto 
de vista económico-financiero, esta modificación parcial de la relación de puestos de 
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía.

La presente modificación de la relación de puestos de trabajo no supone la ampliación 
de la plantilla presupuestaria de la Administración General de la Junta de Andalucía, en 
los términos previstos en el artículo 26.6 y 7 de la Ley 8/2025, de 22 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2026.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Decreto 
390/1986, de 10 de diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación de la 
relación de puestos de trabajo, a propuesta del Consejero de Justicia, Administración 
Local y Función Pública, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 4 de febrero de 2026,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de puestos de trabajo de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, correspondiente al Servicio Andaluz de 
Empleo.

La relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, correspondiente al Servicio Andaluz de Empleo queda modificada en los 
términos indicados en el anexo.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de febrero de 2026

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO NIETO BALLESTEROS
Consejero de Justicia, Administración Local  

y Función Pública
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ANEXO

Código Denominación
N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof. RFIDP

Titulación Formación
Modo

Acceso
Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.C
.E.

C. Específico
EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO / SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 

CENTRO DIRECTIVO: DIRECCIÓN GERENCIA

SEVILLACENTRO DESTINO: DIRECCIÓN GERENCIA

3266510 DP. INICIATIVAS COMUNITARIAS............ 1 A1F PC P-A111 COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

25 XXXX- 2  16.363,20 SEVILLA

SUPRIMIDOS
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Código Denominación
N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof. RFIDP

Titulación Formación
Modo

Acceso
Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.C
.E.

C. Específico
EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO / SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

CENTRO DIRECTIVO: DIRECCIÓN GERENCIA

SEVILLACENTRO DESTINO: DIRECCIÓN GERENCIA

ASESOR/A TÉCNICO/A......................

SC. AD. GRAL. Y CONTRATACIÓN............

UN. TRAMITACIÓN.........................

AUXILIAR DE GESTIÓN.....................

1

1

1

1

F

F

F

F

26

25

18

16

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

3

2

1

1

8763610

9166810

8804010

13949810

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

PC

PC

PC

PC

P-A111

P-A111

P-C11

P-C11

A1-A2

A1-A2

C1-C2

C1-C2

  17.000,04

  15.729,00

  10.109,16

   9.401,04

19198510

19198710

19197710

20131610

19176210

3266510

19197510

8763610

9166810

8804010

13949810

13965010

SC. CONTRATACION........................

UN. GESTION.............................

GB. PLANIFICACION RRHH..................

GB. COORDINACION........................

SV. PLANIFICACION Y COORDINACION........

SC. PLANIF INICIATIVAS COMUNITARIAS.....

SC. COORDINACION........................

ASESORIA TECNICA........................

SC. ADMINISTRACION GRAL.................

UN. TRAMITACION.........................

AUXILIAR DE GESTION.....................

ADJUNTO/A COORD. GERENCIA...............

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

A1

C1

A1

A1

A1

A1

A1

A1-A2

A1-A2

C1-C2

C1-C2

A1

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

PC

PC

PLD

PLD

PLD

PC

PC

PC

PC

PC

PC

PLD

P-A111

P-C11

P-A111

P-A12

P-A111

P-A111

P-A111

P-A111

P-A111

P-C11

P-C11

P-A111

PRES.Y GEST. ECON.

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

RECURSOS HUMANOS

ADM. PÚBLICA

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

RECURSOS HUMANOS

ADM. PÚBLICA

25

22

27

27

28

25

25

26

25

18

16

27

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

2

1

3

3

3

2

2

3

2

1

1

3

  16.363,20

  13.301,40

  22.487,76

  22.487,76

  24.982,56

  16.363,20

  16.363,20

  17.000,04

  15.729,00

  10.109,16

   9.401,04

  22.487,76

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

AÑADIDOS

MODIFICADOS

SUPRIMIDOS
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Código Denominación
N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof. RFIDP

Titulación Formación
Modo

Acceso
Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.C
.E.

C. Específico
EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO / SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

CENTRO DIRECTIVO: D.G. INTERMEDIACIÓN Y ORIENTAC. LABORAL

SEVILLACENTRO DESTINO: D.G. INTERMEDIACIÓN Y ORIENTAC. LABORAL

ASESOR/A TECNICO/A......................

SV. GESTION PROGRAMAS...................

DP. GESTION PROGRAMAS ORDINARIOS........

ASESOR/A TECNICO/A......................

ASESOR/A TECNICO/A......................

1

1

1

1

1

F

F

F

F

F

24

28

25

24

24

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

2

3

2

2

2 LDO/A. DERECHO

8802710

8802510

8802610

2444520

9771010

PRES.Y GEST. ECON.

COOP.EMP.FORM.OC.

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

COOP.EMP.FORM.OC.

LEG.RÉG.JURÍDICO

PC

PLD

PC

PC

PC

P-A112

P-A111

P-A111

P-A111

P-A111

A1-A2

A1

A1-A2

A1-A2

A1

  13.996,20

  24.982,56

  15.729,00

  13.996,20

  14.353,92

19204310

20129710

19204710

19204810

8802710

8802510

8802610

2444520

9771010

COORDINACION GENERAL....................

ASESORIA TECNICA EURES..................

SV. PROGM APOYO BUSQUEDA EMPLEO.........

SC. GEST PROGRAMAS GENERALES............

ASESORIA TECNICA........................

SV. PROGR INSERCION LABORAL.............

SC. GESTION PROGRAMAS TRANSNACIONALES...

ASESORIA TECNICA........................

ASESORIA TECNICA........................

1

1

1

1

1

1

1

1

1

A1

A1

A1

A1

A1-A2

A1

A1-A2

A1-A2

A1

F

F

F

F

F

F

F

F

F

PLD

PC

PLD

PC

PC

PLD

PC

PC

PC

P-A111

P-A12

P-A111

P-A111

P-A112

P-A111

P-A111

P-A111

P-A111

ADM. PÚBLICA

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON.

COOP.EMP.FORM.OC.

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

COOP.EMP.FORM.OC.

LEG.RÉG.JURÍDICO

30

25

28

25

24

28

25

24

24

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

3

2

3

2

2

3

2

2

2 GRDO/A EN DERECHO
LDO/A. DERECHO

INGL/FRANC/ALEMAN C1

  30.919,80

  15.068,88

  24.982,56

  16.363,20

  13.996,20

  24.982,56

  15.729,00

  13.996,20

  14.353,92

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

AÑADIDOS

MODIFICADOS
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Código Denominación
N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof. RFIDP

Titulación Formación
Modo

Acceso
Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.C
.E.

C. Específico
EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO / SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

CENTRO DIRECTIVO: DIRECCIÓN PROVINCIAL SAE ALMERÍA

ALMERIACENTRO DESTINO: DIRECCIÓN PROVINCIAL SAE ALMERÍA

ASESOR TÉCNICO..........................

ASESOR EURES............................

1

1

F

F

24

24

XXXX-

XXXX-

2

2 INGLES

FRANCES

LDO/A. DERECHO

LIC.FIL.LETR.FILOLOG

9388410

9388510

LEG.RÉG.JURÍDICO

ADM. PÚBLICA

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

PC

PC

P-A111

P-A111

A1

A1-A2

  14.353,92

  13.996,20

19205210

9388410

9388510

SC. PERSONAL............................

ASESORIA TECNICA........................

ASESORIA TECNICA EURES..................

1

1

1

A1

A1

A1-A2

F

F

F

PC

PC

PC

P-A111

P-A111

P-A111

RECURSOS HUMANOS

ADM. PÚBLICA

LEG.RÉG.JURÍDICO

ADM. PÚBLICA

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

25

24

24

XXXX-

XXXX-

XXXX-

2

2

2

GRDO/A EN DERECHO
LDO/A. DERECHO

INGL/FRANC/ALEMAN C1

  17.390,04

  14.353,92

  13.996,20

ALMERIA

ALMERIA

ALMERIA

ALMERIA

ALMERIA

AÑADIDOS

MODIFICADOS
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Código Denominación
N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof. RFIDP

Titulación Formación
Modo

Acceso
Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.C
.E.

C. Específico
EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO / SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

CENTRO DIRECTIVO: DIRECCIÓN PROVINCIAL SAE CÁDIZ

CADIZCENTRO DESTINO: DIRECCIÓN PROVINCIAL SAE CÁDIZ

ASESOR EURES............................ 1 F 24 XXXX- 2 ALEMAN

FRANCES

INGLES

9389510 COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

PC P-A111A1-A2   13.996,20

19205310

9389510

SC. PERSONAL............................

ASESORIA TECNICA EURES..................

1

1

A1

A1-A2

F

F

PC

PC

P-A111

P-A111

RECURSOS HUMANOS

ADM. PÚBLICA

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

25

24

XXXX-

XXXX-

2

2 INGL/FRANC/ALEMAN C1

  17.390,04

  13.996,20

CADIZ

CADIZ

CADIZ

AÑADIDOS

MODIFICADOS
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Código Denominación
N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof. RFIDP

Titulación Formación
Modo

Acceso
Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.C
.E.

C. Específico
EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO / SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

CENTRO DIRECTIVO: DIRECCIÓN PROVINCIAL SAE CÓRDOBA

BUJALANCE

CORDOBA

CENTRO DESTINO: A.T.E. ALTO GUAD.-CAMPIÑA ESTE

CENTRO DESTINO: DIRECCIÓN PROVINCIAL SAE CÓRDOBA

ASESOR EURES............................ 1 F 24 XXXX- 2 ALEMAN

FRANCES

INGLES

9391610 COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

PC P-A111A1-A2   13.996,20

2340320

19205410

2340320

9391610

ASESOR/A TECNICO........................

SC. PERSONAL............................

ASESORIA TECNICA........................

ASESORIA TECNICA EURES..................

1

1

1

1

A1-A2

A1

A1-A2

A1-A2

F

F

F

F

PC

PC

PC

PC

P-A111

P-A111

P-A111

P-A111

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

RECURSOS HUMANOS

ADM. PÚBLICA

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

24

25

24

24

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

2

2

2

2 ALEMAN
FRANCES
INGLES

  14.712,24

  17.390,04

  14.712,24

  13.996,20

CORDOBA

BUJALANCE

CORDOBA

CORDOBA

CORDOBA
A EXT. FORMACION

SUPRIMIDOS

AÑADIDOS

MODIFICADOS
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Código Denominación
N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof. RFIDP

Titulación Formación
Modo

Acceso
Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.C
.E.

C. Específico
EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO / SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

CENTRO DIRECTIVO: DIRECCIÓN PROVINCIAL SAE GRANADA

BAZA

GRANADA

CENTRO DESTINO: A.T.E. ZONA DE BAZA

CENTRO DESTINO: DIRECCIÓN PROVINCIAL SAE GRANADA

ASESOR EURES............................ 1 F 24 XXXX- 2 ALEMAN

FRANCES

INGLES

9390110 COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

PC P-A111A1-A2   13.996,20

2341720

19205810

2341720

9390110

ASESOR/A TÉCNICO........................

SC. PERSONAL............................

ASESORIA TECNICA........................

ASESORIA TECNICA EURES..................

1

1

1

1

A1-A2

A1

A1-A2

A1-A2

F

F

F

F

PC

PC

PC

PC

P-A111

P-A111

P-A111

P-A111

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

RECURSOS HUMANOS

ADM. PÚBLICA

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

24

25

24

24

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

2

2

2

2 ALEMAN
FRANCES
INGLES

  14.712,24

  17.390,04

  14.712,24

  13.996,20

GRANADA

BAZA

GRANADA

GRANADA

GRANADA
A EXT. FORMACION

SUPRIMIDOS

AÑADIDOS

MODIFICADOS
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Código Denominación
N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof. RFIDP

Titulación Formación
Modo

Acceso
Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.C
.E.

C. Específico
EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO / SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

CENTRO DIRECTIVO: DIRECCIÓN PROVINCIAL SAE HUELVA

HUELVACENTRO DESTINO: DIRECCIÓN PROVINCIAL SAE HUELVA

ASESOR EURES............................ 1 F 24 XXXX- 2 ALEMAN

FRANCES

INGLES

9388910 COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

PC P-A111A1-A2   13.996,20

19205510

9388910

SC. PERSONAL............................

ASESORIA TECNICA EURES..................

1

1

A1

A1-A2

F

F

PC

PC

P-A111

P-A111

RECURSOS HUMANOS

ADM. PÚBLICA

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

25

24

XXXX-

XXXX-

2

2 INGL/FRANC/ALEMAN C1

  17.390,04

  13.996,20

HUELVA

HUELVA

HUELVA

AÑADIDOS

MODIFICADOS
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Código Denominación
N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof. RFIDP

Titulación Formación
Modo

Acceso
Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.C
.E.

C. Específico
EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO / SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

CENTRO DIRECTIVO: DIRECCIÓN PROVINCIAL SAE JAÉN

JAENCENTRO DESTINO: DIRECCIÓN PROVINCIAL SAE JAÉN

ASESOR EURES............................ 1 F 24 XXXX- 2 ALEMAN

FRANCES

INGLES

9391210 COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

PC P-A111A1-A2   13.996,20

19205910

9391210

SC. PERSONAL............................

ASESORIA TECNICA EURES..................

1

1

A1

A1-A2

F

F

PC

PC

P-A111

P-A111

RECURSOS HUMANOS

ADM. PÚBLICA

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

25

24

XXXX-

XXXX-

2

2 ALEMAN
FRANCES
INGLES

  17.390,04

  13.996,20

JAEN

JAEN

JAEN
A EXT. FORMACION

AÑADIDOS

MODIFICADOS
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Código Denominación
N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof. RFIDP

Titulación Formación
Modo

Acceso
Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.C
.E.

C. Específico
EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO / SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

CENTRO DIRECTIVO: DIRECCIÓN PROVINCIAL SAE MÁLAGA

MALAGACENTRO DESTINO: DIRECCIÓN PROVINCIAL SAE MÁLAGA

ASESOR EURES............................ 1 F 24 XXXX- 2 ALEMAN

INGLES

FRANCES

9386210 COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

PC P-A111A1-A2   13.996,20

19206010

9386210

SC. PERSONAL............................

ASESORIA TECNICA EURES..................

1

1

A1

A1-A2

F

F

PC

PC

P-A111

P-A111

RECURSOS HUMANOS

ADM. PÚBLICA

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

25

24

XXXX-

XXXX-

2

2 ALEMAN
FRANCES
INGLES

  17.390,04

  13.996,20

MALAGA

MALAGA

MALAGA
A EXT. FORMACION

AÑADIDOS

MODIFICADOS



00332826

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	
https://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 26 - Lunes, 9 de febrero de 2026

página 1602/13

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

13

Código Denominación
N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof. RFIDP

Titulación Formación
Modo

Acceso
Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.C
.E.

C. Específico
EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO / SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

CENTRO DIRECTIVO: DIRECCIÓN PROVINCIAL SAE SEVILLA

SEVILLACENTRO DESTINO: DIRECCIÓN PROVINCIAL SAE SEVILLA

ASESOR EURES............................ 1 F 24 XXXX- 2 ALEMAN

INGLES

FRANCES

9376710 COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

PC P-A111A1-A2   13.996,20

19206110

9376710

SC. PERSONAL............................

ASESORIA TECNICA EURES..................

1

1

A1

A1-A2

F

F

PC

PC

P-A111

P-A111

RECURSOS HUMANOS

ADM. PÚBLICA

COOP.EMP.FORM.OC.

ADM. PÚBLICA

25

24

XXXX-

XXXX-

2

2 ALEMAN
FRANCES
INGLES

  17.390,04

  13.996,20

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA
A EXT. FORMACION

AÑADIDOS

MODIFICADOS


